
25 Ceuía. MARTES 10 de FEBR3R0 de 1914 26 Cent■

loletin
de la provincia

Cirial
de Baleares

Se skwíí  ̂en ie *ú¡e «e la Miaresa Uewo 4.
Ua esee^ptoaüñ tlevea ieaetiíe »Íí«£í 48 lea & ’JMsai qsÜieS68 i lo» exteaoiív 

BSfíee, exento tes ^ee sssmg»* tes Msím eteetaw» wtiífiBí*» ave peás^a
&c» 83i 3$ peí tato áa «lia.s sfifew ti p-rstic Se mtnf

A«iw. -1*81 Wrtptifis el =«» l’lo peñ«as,-i'9F « **se«e Bétite •'4J,-Anw 
tías para a*ee?tptoi« palada e'ol.—M. pasa ios qae no lo son Col.

Num. 7351
Li? tefes olifante «1 la Peni -ti h Wm eiyaeeník. Cuasias y t^rttotio* M AM 

se ssiaieí a te tee^ati»! ->« tos »!«*• «»<• to psonilcadftn, 1! es til* 
no se élapnaíesR etea sw le anda íw h«ka ik proea Irrite el «a e» <m ieielti te 
iMet»i4e 4e ¡a Le? as te «eMte»

l-aa tey*! Menee f axandos < i auien pntíUaM «1 los :9¿*T19IB$ OWlSALts 
m kas <• al Kohwaíor ti a, y por sayo eoníwo se patoxía á loa ste otea 
da loa aeneionaius peristilos. (A 0. ü i AMl <k

eABTBjDFIQUla
Pmldsncla dsi Consejo de Ministros i

8. M. el Rey Don Alfonso XIII (que | 
Dios guarde) 8, M. la Reina Doña Victo- 
tía Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe 
da Asturias é Infantes, continúan sin no
vedad en su importan* salud.

De igual beneficio disfrutan las demds 
personas de la Augusta Rea? Familia.

(Gacetas 6 al 8 de Febrero)

SECCIOfl PAOVUICIAL
Núm. 385

Cw-olbienio <Divil

El limo. Señor Director General da 
adminisiraoióu, en orden fecha 3 del aC' 
toal dice á es e Gobierno 10 que sigue:

Instruido el oportuno expediente en 
eite Mmiateiio, con motivo del recurso 
de alzada iníerpnBáto por D. Francisco 
Bala y Pona contra providencia de V. S. 
fecha 4 da Diciembre último imponiéndo
le la multa db ciento veinticinco pesetas 
por haber ^olorizado ol uso publico de una 
bascula sin el previo requisito legal de la 
contrastación sírvase V. 8. ponerlo, de 
oficio, en conocimiento de les partes inie* 
tesadas, a fin de que en el plazo de veinte 
dias, á contar dasde la publicación en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia de ia 
presente orden, puedan alegar y presentar 
los documentos ó justificantes que consi
deren condaoéntes é sa d^r^cho.

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en el articulo 25 del Reglamento pro
visional pura la ejecución de ia iey de 19 
de Octubre de 1889 se hace público en 
este periódico oficial.

Palma 9 da Feurero de 1914.
El GoberoadOr,

Ignacio Martínez de Campos

Múm. 386 -
^INSPECCION PROVINCIAL 

DE VETEEISaRl A

Mes de Enero de 1914
Estado demoatretivo de lie enfermedades 

infecto contagiosas que han atacado a 
los animabas domésticos en esia pro
vincia, durante el mes de la facha.

Partido de Inca
Ocho.—Eaferm-suai Viruela, especie 

Ovina, enfermos de! mes anterior 180, 
iuvaslontii en el mes de ia fecha 453, cu- 
tados 202, muertos ó sac/ificados 122, 
Quedan enfermos 129.

Partido de Palma
Esporibs.—Safara edad Cólera porcino, 

especie de Porcina, enfermos deí mes an- 
terioE 8, curados 4; quedan enfermos 4.

Partido de Menorc*
Qiudadela, - Enfermedad Cólera porci

no, especie Porcina, enfermos del m^s 
anterior 31, curados 25, muertos ó saori- ; 
fioados 6.

Palma 13 Enero 1914.—El Inspectoi 
prov ncial de Higiene pecuaria, Antonio 
Bosch.

Núm. 360
ALCALDIA DE PADMA

Negociado de Fomento
Formado el censo de maestros y maestras 

privados, con arreglo á las prevenciones 
insertas en estefiOLETiN Of ic ía l d .°7331, 
correspondiente tal tres del que cursa, se 
hace saber que a tenor de la tercera de 
las mismas, queda expuesto en este Ne
gociado, á efectos de redamación, duran
te al plazo de cinco dias.

Casas Consistoriales de Palma t es de 
Febrero de 1914.—El Alcalde, El Conde 
de Olocau.

Núm. 363
En la sesión celebrada por este Exoe- 

¡entírimo Ayuntamiento el dia 31 d? Eoe- 
ro último, fueron designados por la suer
te, para formar la Junta municipal de 
asociados ea unión de los Sres Conceja
les, durante el presente año, los señores 
eigu’entes: __
D, Francisco Fernández Bizqueira, Santa

Cruz 29.
Cayetano Fuster Pomar, Platería 55.
Gabriel Marroig Vidal, Hostales 50. 
Antonio Hcrrnch Vidal, Rosa 17.
Bartolomé Juan Ribas, 8»n Nicolás 16 
Valentín Fernández, Chiva 10.
Sebastián Balaguer Nadal, Pursiana.
Guillermo Ramón Tomás.
Munue l Segura Pomar, Siete Esqui

nas 17.
Guillermo Ramón Gamundí, Cima 20.
Jaime Ignacio Pericas Moragues, San

ta Clara.
Jaime Pizá Mas, Herrería 47.
Basiliso Pérez Garó a, Olmos.
Juan Servara Guasp, Son Españole!.
Guillermo Ferrer Bordoy, Ca‘n Bu

rrera.
Francisco Torres Florit, Estanco 3.
Martin Mir Bennasar, Baluarte dei 

Príncipe 16
Jaime Jaume Saos, Oa'n Federích. 
Francisco Mire! Gilí.
Sebastián Rígo Roselló, Ca‘n Ba reía. 
Antonio Bordoy Mouer, Tempie 4.
José Antonio Cortés Foríeza, Herrería 

23 y 25.
Pablo Cali Míralles Galera, 29.
Juan Banzá Beetard, Matadero 14. 
Joaquín Rosselló Míralles, Brossa. 
Manuel March, Porsfana 2.
Vicente Ferrer Mari, Herrería 87.
Gabriel Mayans Lladó, P. Puerta de 

Jesús.
Mateo Jordá Amengaal, Conquistador
Francisco Ballester Morro, San Mi

guel 19 2 0
Antonio Ramcnell Marroig, Puerta 

de Mr.r.
Antonio Pablo Títañy Molí, Baluarte 

del Principe 9,

D. Antonio Forteaa Pomar, Colón 68. 
Francisco Tarov ji Miró, Platería 41. 
Andrés Farree Ripoll, P. del Merca

do 12.
Antonio Adrover CaflePae, C. de Inca 
Pabto Foroés Tomás, Alfonso XIII. I

Palma 4 Febrero de 1914 —El Alcalde, 
El Conde ^lacMU —P. A. le A. —E 8e- 
ocelario, Benito Pous y Fáb?eguee

Núm 364
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Co n d ic io n e s  b»ju las cuales ®l Ayunta
miento de Palma adjudicará en pública 
subasta les obras de construcción de 
adoquinado «e la parada de cairuajee 
de la calle d? ¡a Marina.
i*—Dia para celebrar la Subasta

La subasta se celebrará ei dia once de ( 
Marzo próximo en la Casa Consiarorial. '

2,*—Legislación aplicable
Se dan por reproducidas, para todos l 

los efectos legales, en estas condiciones ’ 
el R. D. de 12 de judo de 1902, la Ins- | 
tracción de contratos de 24 Enero de | 
1905 y ¡be demás disposiciones aplica- p 
bles, á las que el contratista se atem- . 
perará en lo que no esté previsto en las : 
presentes.

3.a—Requisitos de las proposiciones
Las proposícioues sa harán en plie- 

goe certiádoe y seián * xUndidas en papel 
dt la clase 11.a (aua peseta) adaptadas al 
adjunto modelo. Se entregarán al Pre
sidente del acto sin que puedan ser 
retíre-das y contendrán además de ia 
pío posición, la cédula personal y ei 
documento justificativo del depósito pro
visional. Si una misma persona pre
sentase dos ó mas pliegos, la cédula y el 
resguardo del depósito, podrá incluirse 
indisiiniameute en cualqutoxa de ellos, 
considerándose incluidos en iodos.

^—Depósitos y su ampliación como r 
jian^a

No se admitirá postura, al que no 
acredito haber consignado en la Ceja 
Genera! de Depósitos ó en la Depositaría 
del Ayuntamiento, la cantidad de dos- 
cieutas setenta y cuatro pesetas 45 cénti
mos equivalentes al cinco por ciento de 
la señalada gomo tipo de subasta.

Ei rematante ampliará su depósito, den
tro de ios diez días inmediatos siguientes 
á la notificación de haberse aprobado por 
el Ayuntamiento el remate, hasta com
pletar la suma de quinientas cuarenta y 
ocho pesetas noventa y un céniimoa equi
valente al diez por ciento del tipo de su- 

¡ basta, cuya cantidad quedará como fiau- 
r za definitiva para asegurar las responsa- 
- bilidades del contrato.
f Dichas consignaciones deberán verífi- 
: caree en metálico, eu Bonos Municipales ó ' 
. bien en valores públicos, regulando su 

importe efectivo conforme prescribe la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900,

5 .*—Proposiciones iguales
Eu caso de preinnraree dos ó más pro

. posiciones iguales, será preferida ¡a pri- í 

mera y en su consecuencia, las carpetas 
da los pliegos se numerarán correlativa
mente por el orden en que hayan sido 
entregados al Presidente.

6 .*•—Depósitos que no producen efecto
Con el licitador que constituya depó

sito provisional y no pr stiule proposi
ción, ó esta no sea legalmenie admisible, 
por no adaptarse al modelo, por exceder 
del tipo de la subasta, por no continuarse 
en el papel correepondiense ó por otro 
motivo, se entenderá que íenonc a al 5 
por 100 de la cantidad depositada, al cual 
se le descontará en el acto de devolverse 
el depósito, en concepto de degocho de 
custodia,

7 .a— Adjudicación del remate
La subasta no Unirá efecto ni valor 

alguao, míeotrae no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento,

S,*—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que al Ayuniamieuto sospe

chase confabulación entre los proponen
tes, se ius huirá expúdients administra
tivo, retenier do ios depósitos de las per- 
sobuas á quienes alcance, suspendiendo 
la adjudicación de ia subasta. Sí en este 
expediente se confiimara la sospecha, 
se pasará el asunto á los Tribunales ordi
narios.

9?—Bastanteo de poderes
Los poderes puarán ser baeianieados 

indietmiamenie, pyr cualquier abogado 
domiciliado en esta Gmaad, a señor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
de 1900.

lOev^Gastos de la subasta
Está obligado el Contratista á saLsfaoer 

iodos los gastos que ocasione el contrato, 
como son: papel sellado para ¡a tramita
ción del expediente, contribuciones di- 
roctas é indirectas, inserciones en los pe
riódicos oficiales, escrisuras públicas que 
sean procedentes, según la Ineiracción 
(coa ana copia auténtica para el Ayonta- 
miáuio) y demás que ocurran, sin excep
ción alguna,

1 r,— Riesgo y ventura
Ei contrato será a iodo evento y á 

riesgo y ventura de ambas partee, y no 
podrá rescindirse, novarse ni modilicaiee 
por ningún concepto, ni aún á título de 
np.demia, huelga, alteración del orden 
público, guerra, ui por mugún ogro cun- 
uepto por excepcional y exiraordmario 
que sea.

12,—Obreros y jornada legal
Loa obreros manuates que utilice el 

contratisu, serán asegurados de los ac- 
oídentes del trabajo, á cortas dei contra- 
t ata, el cual sustituirá *1 Ayuntamiento 
en todas las responsabilidades que pue
dan caberle como patrono Se aplictrá la 
jornada de ocho horas para regular ei 
trabajo. '

i3.—Tribunal administrativo
Las cuestiones que sarjan respecta di 

camplimiento de este contrato, serán 
resueltas por la vía administrativa ex» 
ciuiivamente.
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14,—Cuestiones entre Contratista 

y dependientes
Las coasllorcB que so .usci>an entre 

el Contratista y sus empleados en este 
servicio, se ventilarán ame el tribunal 
que compete, siendo á aquellas completa
mente extraño el Ayuntamiento.

l5 .—Tipo de subasta
E1. tipo de la subasta es de cinco mil 

cuatro oientas ochenta y nueve pesetea 
diez céntimos.

16 .--Domicilio del Contratista
El Contratista deberá resiau on esta 

Ciudad, ó en su defecto tener persona eo 
ella con poder bastante, que le repieeenie, 
entendiéndose siempre que aquel, es res
ponsable de todos los actos de su apode
rado y cualquiera notificación hecha á es
te se entenderá como si ¡o fuera á su prin
cipal, sin que pueda en ningún caso exi- 
mise de ninguno de sut deberes, cual
quiera sea el pretexto que alegue.

17 .—Prórrogas
Salvo loe casos dj fuerza mayor previs

tos por la instrucción y ley de obras pu
blicas, y solo en las consideradas especia
les, podran soiicitaise prorrogas para 
terminar ¡as obras contratadas, limitán
dolas á un tercio del plazo ue duración.

¡8,—.Denuncias
Ei contratista con cargo a la fianza pa

gará á los denunciantes el importe del 25 
por 100 sobre el valor de¡ f.-aude denun
ciado si í í salta cierto y probado. L'is que 
aspiren á dicho premio, depositarán en la 
Caja muníc pal una cantidad equivalente 
el valor de las obras ó trabajos necesarios 

í

i

para comprobar la exactitud de 1# falta y 
de resultar esta cierta, indemnizará dicho 
gasto al contratista.

19 .—Contrato con los obreros
El rematante debeiá celebrar contrato 

con los obreros que hayan de ocuparse ’ 
en las obras, en cumplimiento de, lo dis
puesto eu el R. D, de 20 de Junio de 
1912; en este contrato ha de quedar pre 
císamente estipulado la duradóa del mis
mo, los requisitos para so denuncia ó sus
pensión el númeio de horas de trabajo y . 
el precio del jornal.
20 .—Comiendo y terminación de las obras >

Se comenzarán las obraí i6ü luego lo 
disponga ei Sr. Alcaide debiendo quedar 
terminadas á loe irse meses de principia
das. El incumplimiento de esta condición 
la castigará la Alcaidía por medio de 
multas discrecionales.

21 .—Certificaciones de pago
Se abonará al Contrállela el importa 

del trabajo ejecutado sea mas ó menos 
del que se detalla er. «1 correspouniente 
presupuesto mediante certificaciones va
loradas, expedidas por el Arquitecto Mu
nicipal.

22,—Recepción de las obras
Terminadas las obras serán recibidas 

provisionalmente y si resultan ajustadas 
á las condiciones de contrato se procederá 
seguidamente á ia liquidación final. A los 
tres meses de practicada esta recnpción 
tendrá lagar la definitiva si no hubiese su
frido la onza alteración, podrá solicitarse 
la devolución de la fianza tan luego se 
hayan practicado dichas diligencias.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas q^e deseen tomar 
parte en dicha subasta.

Palma 5 de Febrero de 1914.—-El Al 
balde, El Conde de Olocau.

Modelo de proposición
En papel de 11.* clase una peeeta
D. domiciliado en esta Ciudad calle 

d6..... núm.......provisto de ia cédula per
sonal que exhibe n.°.....de la olese.......  ex
pedida día..... y enterado del proyecto y 
pliego de condiciones facultan vas y eco
nómicas pata las obras de construcción 
del adoquinado de la parada de carruajes 
de ia calle de la Marina que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento y del anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm.... de esta pro
vincia, me obligo á tomar á mi cargo di
cho servicio por la cantidad de pesetas 
(en letras), flagelándome ^n un todo ó di
chas condiciones, Ordenanzas municipales 
y demás disposiciones vigentes.

Fecha (en letra) Firma (entera)
Nota.—Las proposiciones irán en piie-

r gn obrado y en e! eobre ó carpeta dirán: 
«Proposición pañi el adoquinado da la 
parada de carruajes de la Calle de la Ma- 

i tina.

Nám. 372
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

El dia 26 íal mes actual á la hora que 
ee expresa ó continuación se subastará el 
solar de la Alameda qae se cita, bajo el 
tipo en alza qae también se menciona y 
la cmtidad a que asciende el depósito 
provisional piara obtar á la subasta.
' Solar n 0 13, sobaste á les 10, tipo, 
2508 pesetas, depósito 125*40 id.

Dicha subasta será presidida por el 
Sr. Alcaide, se celebrará en esta casa 
Consistorial, se admitirán las proposicio
nes, arr^g «das al siguiente modelo.

«Don ( ombre y dos apellidos), con 
cédula personal y resguardo de depósito 
que acompaña y con capacidad para con
tratar, enterado de las condiciones con 
arreglo á las cuales ha de enagenarae el 
solar de la Alameda señalado con el nú
mero (el qué sea), las acepta en todas sus 
partes y ofrece $ or él la cantidad de 
(tantas pesetas, en letras y no en guarís- 
moa).

N

Ibiza,... de..........de 191...
Firma y rúbrica del interesado, da per

sona a su ruego (c^so de no saber) ó de 
su apoderado, haciéndose constar estas 
circunstancias «n ms dos últimos casos.

Diclm proponicionts s«5 extinieráo en 
papbl de timbre da una peseta, ó ee rein
tegrarán con una póliza de la misma can 
tidad; se unirán á ellas la cédula personal 
del licitador y el reo bo de haber consig
nado en la caja municipal el depósito 
prévio, equivalente al 5 por ciento del 
tipo de tasadói ; se ce?! aran en uo sobne 
cuyo anvereo dirá: «Proposición para ob- 
ter á la subasta del solar número 13»; y 
se entregarán al Presidente de la Mesa 
durante ei plazo de medía hora, despúes 
da las señaladas.

No se exigen fianzas defiaitivaa á loa 
rematantes, paro quedan éstos obligados 
á ingresar en la Caja del Ayuntamiento 
el importe de la cantidad ofrecida, en el 
término de JO dias, contados desde el 
siguiente al de la notificación administra 
i'.va da aprobación de la respectiva su
basta.

La elevación del piso del solar se 
verificará antes de terminar el primer año 
de la venia; y los muros exte lores y las 
fachadas de los edificios, completamente 
terminadas, deberán serio en el término 
ce dos años, á contar desde el dia de la 
entrega del solares, salvo los casos de 
fuerza mayor, que reconocerá ei Ayunta
miento.

Cualquiera de los letrados en ejercicio 
de esta ciudad, podrá bastantear los po
deres que ee otorguen por los licítadores 
que no asistan personalmente á la su
basta.

Se hace constar que ha transcurrido el 
plazo fijado por el articulo 29 de la Instruc
ción de 24 Enero 1905, cin que se hayan 
producido reclamaciones contra dicha 
subasta.

Eo el pliego de condiciones consta la 
obligación de los propietarios de realizar 
contratos con ios obreros que hayan de 
ocuparse en les obras, según dispone la 
Reai orden de 20 de Junio de 1912.

Los pliegos de coudiciunes generales, la 
memoria, plano y proyecto de ensanche 
da la Alameda, ee hallan en la Secretaria 
del Ayuaiamieato, á disposición de los 
.nteresadoe, á quiénes se facilitará, gra
tuitamente, modelos de proposición, plie
gos de condicioues y sobres, para oblar á 
la subasta, y se les enteraiá de todo lo 
necesario para su debida íuteligenoia.

Ibiza 4 de Febrero de 1914.—El Alcal
de, Aaiouio Riera.—P. A, del A. O —El 
Secretario, Ariaro Peiéz Cabrero.

Núm. 376 
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS 
Ignorándose el paradero actual y reei- 

denota de los mozos comprendidos en el 
actual reemplazo, vecinos de esta villa, 
de 21 años de edad, cayos nombres se 
expresan á continuación; ee les cita por 

, medio del presente edicto para que ellos 
. ó sus padres, parientes ó apoderados,

IoomparezreD sn esta Cinsletoríal á 
los s ga entes actos del reemplazo.

. Dia 15 del actual á las siete para el ao- 
i to del sorteo.
| Día l.° de Marzo á las nueve para la 
= clasificación y declaración de soldados.
I Dia 22 de Marzo, acto último de la

claeifioición y declaración de soldadoe 
prólogos.

y

Hetoción que »e cita
Bartolomé Lhbiés Manar, hijo de José 

y María.
Gabriel Sana Torreas, hijo de Joan y 

Catelin*.
Joeé Roseelló Aloy, hijo de Antonio y 

Margania.
Juan Cirer Estrañy, hijo de Martin y 

Maria.
Francisco Rotg Gelabsrt, hijo de Joeé 

y Magdalena.
Juan Mui Liabréa, hijo de Juan y Jua

na Maria.
Juan Ferragut Sana, hijo de Julián y 

Maria
Martin Ferragut Cirer, hijo de Lorenzo 

y Antonia.
De no comparecer á loe expresados ac

tos, les potatá el perjuicio á que hubiere 
lugar, segúa dispone la vigente ley de 
Reclutamiento y reemplazos.

Sanselhs 6 Febrero de 1914,—El Al* 
calda accidental, Antonio Cirer,

Listas definitivas de Concejales y Con
tribuyentes con derecho á las elección 
de Compromisarios para Senadores.

Núm, 239
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Señores del Ayuntamiento 
D. Juan Pu g Bullan

Aotonio Joeé Colom Cisasnovas 
Salvador Ohver Caatafier 
Antonio Rotger 8«rra 
Francisco Eo s f A-í Mayol 
Pedro Antonio Aloover Pone 
Jaime Morell Mayol
José Bauzá Lia4 
Bartolomé Colom Ferrá 
Juan Magraner Olí ver 
Miguel Colom Mayo!
Bernardo Com Barceló 
Antonio Oasiefler Bornat 
José Morell Mayol
Antonio Colom Casasnovas 
Andrés Rallan Ruilan

Mayores Contribuyentes 
D. Juan Morail Coll

Ramón Casasnovas Miró 
Pedro Antonio Bullan Colom 
Juan Pizá Castañar 
Mignei Lladó Bernat 
Joaé Forteza Cortés 
Arnaido Cmo Ubs Gil! 
Antonio Valle Valle
Pedro Antonio Rípoll Estadei 
José Ripoll Magraner 
Miguel Forteza Forteza 
Antonio Arbona Arbona 
Jaime Cistafier Oastafier 
Juan R poli Magraner 
Jaime Torreas C»hfat 
Pedro Alcover Maspons 
Jaime Domenge Mir 
Damián Orel! Cestafier 
Miguel Arbuna Rallan 
Guillermo Bernat Rallan 
Pablo Mayol Arbona 
Juan Maiquéa Arbona 
Francisco Canals Marqués 
Guillermo Deyá Joy 
José Serra Aulet 
Miguel Forteza Forteza 
Bartolomé Mayol Oliver 
Miguel Forteza Forteza 
Joaquín Forteza Forteza 
Juan Marqués Frontera 
J uan Eneeñat Frau 
Pedio Mora Arbona 
Jaime Bullan Arbona 
Antonio Rallan Colom 
Pedro Pelou Ripoll 
Pedro Sampol Bernat 
Bernardo Cabot Sastre 
Miguel Puig Rallan 
Miguel Pomar Forteza 
Fraociaoo A berti Miguel 
Joeé Coll Bisbai
Damián Riutort Borrás 
Jaime Magraner Pona •

D. Joan Cansía Bakdee 
Jerónimo Esudps Lhbrés 
Pedro Juan Paeiot O iver 
Jaime Cj II Garriga 
Guillermo Be?nard Colom 
Juan Castañar Colom 
Miguel Sabater Bennaear 
Juan Fortez* Forteza 
Joaquín Forteza Aguiló 
Gabriel Pomar Forteza 
Antonio D^yñ Ozonas 
Joeé Foreza Agalló 
Jaime Antonio Mayol Bosquete 
Antonio Martí Pone 
Babel Vich Oledera 
Juan Fo íI^z h  Pifia 
José Morell Caeteñer 
Pedro 8-*rrs Cafiellas 
Salvador Edas Cappllas 
Francisco Forteza Fortcia 
Antonio Juan Castañar Garau

Sóller 26 de Enero ds 1914.—El A1- 
celda, Juan Puig,—P. A. de) A.— Ama
dor Canalla, Secretario.

Núm. 240
AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD

Señores del Ayuntamiento
D, Antonio Costa Píate 

Joeé Roeelló Ribas 
Joeé Ta> Roselló 
Mariano Costa Cardona 
Joeé Ribas Mari 
Juan Mari Torres 
Antonio Ribes Escanden 
Viceria Roielió Roeelló 
Juan Tor Boued 
Antonio Riera Boued 
José Costa Boned 
Antonio Bured Costa

Mayores Contribuyentes
D. José P tus Boned, Pep Prats 

Antonio Seda Ribas, Boned 
Joeé Cosía Boned, Cosme 
Vicente Fe rer Cardona, Jarró 
Lucas Prais R selló, Jnaned 
José Ramóm Ribas, Vadrane 
Jo»é Torres Prats, Rafal 
Joeé Ramón Prats, Bernad 
Pedro Roselló Torree, Ooix 
Antonio R bas Prats, Salinse 
Vicenta Ribas Torres, Jurada 
Antonio Portas Roeelló, Mañanet 
José Riera Serva, Tixidó 
Antonio Prats Cardona, Gari 
Juan Cardona Cardona, Simón 
Juan Boned Costa, Fraoquet 
Antonio Roeelló Bnü Simón Gall 
Juan Cardona Cardona. Papet 
José Cardona Torres, Tieta 
José Planeils Tur, C. Simón 
Antonio Ferrer Cardona, Es Fumeral 
Vicente Roeelló Riera, Valensiá 
Antonio Boued Cardona, Maeiá 
Juan Boned Planeils, Es Culi 
Juan Cardona Arabi, Gaspá 
Antonio Cardona Torree, Pou 
Jnan Juan Torree, Cas Ferré 
Vicente Pianeils Tur, C. Real 
Bartolomé Ribas Mari, Ooemi 
Jaime Roselló Roselló, Foct 
Vicente Roselló Roselló, Font 
Juan Píate Rieia, Mioulau 
Joeé Cardona P ata, Pep Parra 
Antonio Serra Costa, Racé 
Miguel Boned Riera, Casal 
Juau Plañe la Torre», Da.fa 
Juan Tur Tur, O. Ramón 
Antonio Riera Torree, Tunió 
Mariano Boned Costa, Se Noguera 
Juan Torres Riera, Es Carré 
José Tur Tur, Pateta 
Joan Boned Riera, Raya 
José Torree Prats, Pep Visent 
Miguel Costa Costa, Cuconi 
Joeé Riera Boned, Batía 
José Costa Boned, Maimó 
Antonio Costa Costa, Jaume 
Antonio Costa Costa, C. Costa

San Antonio Abad á 24 Enero de 1914. 
—Ei Alcalde, Antonio Costa.—El Secre
tario, Bartolomé Escande 11.

^ú^?. 252 
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Señores del Ayuntamiento
D. Gabriel Amer Benoaesar

Jorge GeDeewrMir 
Baltasar Mora Paigsetver 
Francisco Morro Marioieli
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D. Mfgnel Rotger Serv;ra 
Juan Cifra Akbertí 
José Amengua! Morro 
José Morro Martorell 
Migaei Segui Martorell 
Joan V&Dori Crena 
Antonio Maña Noguera Torrea 
Antonio Ferrar Viiialonga

Mayores Contribuyentes
D, Gabriel Amer Manar 

Sebaetiau Palou Masen 
Martin Domingo Ferré Tone 
Gabriel Vallad Gaiau 
Jaime Vidal Soiivehaa 
Rafael Coi) Palón 
Sebastián Oafiellae Gazá 
Miguel Puigserver Pone 
Pedro Antonio Roiger Alberti 
Pedro José Ferrer Catalá 
Bartolomé Palón R bas 
Antonio Ferrer Btnnaesar 
Bartolomé Vallori Amengual 
Jaime Sastre Alberti 
Juan Soiivellee Muntaner 
Antonio Bibiloni Perkái 
Miguel Segui Palou 
Guillermo Bosquete Seguí 
Jaime Soiivellas Vidal 
Antonio Amengual Aiaflur ' 
José Matuu Manorod 
Bartolomé Suiiveilae Alberti 
Simón Martorell Maten 
Rafael Morro Soiivellas 
Bartolomé Rotger Canavés 
Lorenzo Llabrés Gamnndi 
Pedro José Vellorí Rotger 
Jaime Amengual Co!l 
Gabdei Matrata Seguí 
Nicolás Vallori Sastre 
Nadal Busquéis Covas 
Pablo Mora Pora 
Jaime Morro Poos 
José Oliver Rekés 
Bartolomé Morro Rebasa 
Bartoíomé Sampol Martorell 
Antonio Oliver Morro 
Miguel Aguiló Pomar 
Simón Soiiveliaa Maten 
Lorenzo Sastre Sastre 
Jaime Mir Mateo, 
Francisco Ripo‘1 Petioás 
Fiancieco Martorell Maten 
Bartolomé Llabrés Mestre 
Rafael Poos Martí 
Tomás Sampol Cifre 
Jalma Llompart Seguí 
Migoel Misten Amer

Selva 26 Eaero de 1914.—El Alcalde, 
Gabriel Amer,

Núm. 279
AYUNTAMIENTO DE FELAN1TX

Señores del Ayuntamiento
D, Juan C^ldentey Su»u 

Nicolás Bordoy Nadal 
Miguel Bordoy Olive* 
Bartolomé Beonasar Vadell 
Juan Binimalíe Vadell 
Guillermo Puig Tanler 
Mateo Ferrar Barceló 
Joan F;ol Bordils 
Gu llermo Pereiló Santandreu 
Antonio Monserret Uguet 
Antonio Ramis Ferregut 
Juan Batle Rosselló 
Antonio Oliver Banús 
Miguel Barceló Soler 
Gabriel Obrador Prohena 
Juan Caldeuiey Monedero 
Andiés Nadal Ferrer 
Miguel Riera Maautf

Mayores Contribuyentes
Pedro Ordioas Probaos 
Miguel Reus Rennaser 
Bartolomé Caiíkntey Vaque* 
Francisco Riera Muimó 
Miguel Obrador Vidal 
Miguel Ramóo Oliver 
Mateo Caldantey Suau 
Ramón V cens Vicens 
Bartolomé Veqner Veyn 
Antonio Vaqoer Adrover 
Andrés Ramón Adrover 
Jorge Maimó Galdentey 
Juan Obrador Adrover 
Antonio Artigue* Cebanellaa 
Mateo ObraUi r Barceló 
Guillermo Ca.de; tey Talladas 
Miguel Caldeotey Talladas 
Antonio Nadal Bordoy 
Njcoui Vain Foelex

f D, Salvador Escalas Obrador 
Sebastián Joliá Obrador

f Ventura Vicene Garcías 
t Pedro Oliver Nioolau 

Jorge Perelló Santandrau

I Miguel Bonet Bordoy 
Jaime Surada Meehe 
Miguel Oliver Caldentey 
Salvador P có Pifie 
Fíancisco Fonaza Fuiter 
Antonio Obrador Rimón 
Antonio Vaque* Bufoeló 
Baltasar Nicolao Artigues 
Juan Llodrá Obrador 
Pedro Juan Bonnin Miró 
Salvador Sana Toríell 
José Forteza Valle 
José Miró Forteza 
Miguel Forteza Pifia 
Juan Simonet Valls 
Juan Rosselló Adrover

Í Miguel Valle Fuete* 
Bebaetiéu Manreea Obrador 
Miguel Picó Fuete* 
Miguel Suau Binímalis 
Pearo Oliver Obrador

í Juan Barceló Cabrer
i Eloy Pomar Forteza

Juan Pifia Pomar 
Mignul Masutí Roig 
Gabriel Oliver Obrador 
Bernardo Taulet Mt.squida 
Jaime Pifia Miró 
Miguel Uguet Uguet

í Pedro Aman Vadell 
Mateo Segtera Togorts 
Jaim^ Obrador Nioolau

j Podro Cannt Olíve? 
Guillermo Llambíae Más 
Pedro Bordoy Oliver 
Pedro Obrador Obrador 
Antonio Manar Xameoa 

t Antonio Gomila Valena 
Mateo Veyn Rosselló 
Antonio Barceló Crbrer 
Pedro Joan Segura Miró 
Jaime Artigues Vaquer 
Lorenzo Julié Obrador 
Nicolás Uguet Joliá 
Salvador Vidal Valls de Padrinea 
Gabriel Puigserver Oliver 
Juan Binimelís M^nreaa 
Miguel Caldentey Obrador

Feianitx 26 Enero de 1914.—El Alcal
de, Juba Caldentey.—P. A. del A.—Ma
teo Rosselló, Secretarlo,

Nüm. 299
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Señores de) Ayuntamiento
D. Antonio Riera Coala 

Pedro Pakn Tur 
Antonio PiMtfe Tur 

, Miguel Riquuz W^llis 
Bartolomé Sorra Gaasoh 
Francisco Llobet O.iver 
Rafael Olive* Raimes 
Juan Maií Boned 
Sebastián Roig Remis. 
Juan Hernández Torres 
Vicente Rosselló Riusech 
Antonio Mari Ripoil 
Juan Sena Cardona

Mayores Contribuyentes
D. Vicente Pereyra Morante 

Abel Matutes Totres 
Santiago Escudero Alonso 
Antonio Pineda Píate 
José Roig Pijoan 
Juan Toiree Guasch 
Francisco Medina Puig 
Ju pd Mari Mari 
Artu o Pérez Cabraro Tur 
Juan Torres Roselló 
Vicente Tur Cardona 
Angei Serta Guasch 
Merlán o Tur Guevara

L Miguel Wallis Sorá 
Juan Roig Ferrer

” Juan Costa Sastro
Antonio Riera Sampol 
José Aguiló 
Oarlos Román Ferrer 
Mariano Pique* Wallis 
Ignacio Tur Riera 
Miguel Tuells Ferre/ 
Canon Tur Quillón 
José Cosía Roig 
Ensebio Cübet Román 
Felipe Cortoye Valls 
Jq m Ribaa Torree

; D, Leonardo Garola Fe/ier
Juan Bo;?et Costa
Juan Bauzá Espejo
Juan Balaguer Eseefiet
Joeé Rodfiqnez de Cepeda

i Ignacio Wallis Llobet 
Juan Gotarredona Gea 
Eocebio Verdera Sastre •

s Juan Palau Sorá 
Juan Matutes Tur 
A oto nio Verdera Ol ve^ 
Aotonio Rafal Bergos 
Felipe Olive* Batmes

6 Juan Tur Bonet 
Juan Juan Bonet 
Antonio Juan Bonet

¡i Joaquín Oírer March 
Francisco Esoafiellas Sufier 
Andrés Tuell Pujol

, Vicente Tur Colomar
$ Antonio Juan Castelló
i Zoilo Boned Boned 

Sal valor Tur Arabi 
; Fre í< ¡seo Mari Tur

Joeé Ferrer Riera 
Juan Llobet Sorá 
José Castelló Mari 
Lucas Costa Pujol 
Mariano Torres Cardona

Ibiz». 26 Enero 1914, -El Aloalda Pre
sidente, Antonio Riera. —P, A. del A,— 
El Secretario, Arturo Péeez Cabrero.

Núm, 302
, AYUNTAMIENTO DE MARRATXI

Señores del Ayuntamiento
D, Rafael Jaume Julié

Pedro José Jaume Castelló
Bartolomé Molí Sena 
Francisco Oliver Gayé 
Bernardo J^ume Nadal 
Rafael Ssatre Bestard 
Jaime Amengual Bestard 
Vicente Oafiellae Matas 
Miguel Sana Remis 
Antonio Vives Canals 
Jorge Cabré* Pune

Mayores Contribuyentes
• D, Rafael Jaume Llabrés

Jaime J&um j Olíve* 
Francisco Berra Cabot 
Bartolomé Nadal Arrom 

< Pedro Ctfiellas Serra । Bartolomé Serró Marqués
Miguel Nioolau Peyeras
Bernardo Juan Ferré
Antonio Frau Garrió (Calet) 
Bartolomé Garau CufieUas 
Bartolomé Amengual Amengual 
Jodé Serra Garrió
Guillermo Palón Sooias (de P. Antonio) 
Aotonio Serra Rigo 
Jaime Bestard Serra
Jaime Rutger Más
Miguel Cabos Jaume 
Vicente Serra Gamas 
Antonio Daviu Jaume 
Bartolomé Amengual Nadal 
Miguel Nadal Planas 
Guillermo Palmer Frau 
Miguel Duran Ramís 
Bartolomé Macar FuBani 
Jn*n C-ifielias Busquéis 
Mígufet Rodsolló Be*uad 
Melchor Rosselló Serra 
Antonio Berra Fullaua 
Miguel Nadal Arrom

5 Pedro Trias Alemafiy
g José Ve d Sastre
| Martio Barrera Serra

Bartolomé Garrió Ramie 
Juan Sans Frau 
Arnaldo Jaume Serra 
José Mas Gell
Antonio Bestard Serra
Rahei Jaume Ribas 
Juan Homar Simonet 
Juan Rigo Catrió 
Francisco Pastor Serra 
Guillermo Palou Sodas (de Felipe) 
Guillezmo Rigo Cardó 
Bernardo Nádal Matas

= Marraixi 30 Enero 1914.—El Alcalde, 
Rafael Jaume. -Franosoo Barrera, Srlo/

Nú d . 310
* AYUNTAMIENTO DE BINI8ALBM 
i ----- - .

Señorea del Ayuntamiento 
j D. Francisco N colea Vliíalonga 
1 Andrés Julié Salvé

D. Jaime Garcías Gompafiy 
e Pedro José Pena Borrás

Joeé Jaume Julié 
5 Miguel Arrom Sampol 

Bernardo Pone Pascual 
Francisco Borrés Morey 
Bartolomé Villalonga Verd 
Lorenzo Villalonga Verd 
Bernardo Jaume Oliver 
Miguel Videil Flgnerola

Mayores Contribuyentes
D. Juan Baile Llabrés

Andrea Beltran Ferrer
Guillermo Goll Bosch 
Bartolomé Ooll Simonet 
Antonio Gelab^rt Llabréi 
Pedro José Ferrer Verd 
Rafael Fiol Rosselló 
Miguel Pone Alorda 
Juan Pona Baile 
Jaime Pone Borrás 
Juan Pona Marcó 

, Guillermo Poní Roig
Melchor Quintana Bertard 
Melchor Quintana Cslafell 
Victoriano Real Llabrés 
Juan Garcías Gompafiy 
Antonio Gelabert Toue 
Guillermo Juiiá Quintana 
Gabriel Llabrés Bestard 
Pedro Lladó Garcías 
Miguel Lladó Garcías 
Betnaido Ribos Mfralles 
Jaime Marti Torrsns 
Miguel Mir Anfoa 
R»faei Mol! Artigues 
Juan Nadal Joba 
Melchor Pol Moyá 
Salvador Reul Quintana 
Jaime Ramonell Terrasa 
Pedro Bous Morro 
Nicolás Baggeee Pancallo 
Gaspar Vallés Vallés 
Miguel Villalonga Verd 

| Bartolomé Viileíonga Moyá
Salvador Antich Amengual 

* Bartolomé Esteva Qaetglaa
Antonio Oliver Keynés 
Andrés Olíve* Reynés 
Juan Pascual Ferrer 
Lorenzo Alberti Pericás 
Antonio Pol Pone 
Pedro Joeé Bennaga* Lladó । Andrés Mcyá Paecual

1 Pedro Pone Moyá
Aotonio Pone Nicolao 
Andrés Salas Vallés 
Antonio Terrena Baile 

í Antonio Villalonga Terrasa 
, Blaieslem 28 Enero de 1914.—El Al- 
< oalde, Jaime Garcías.

Núm, 376
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE 
En al sorteo de contribuyentes, celebra

do el día veintiocho del actual, para or
ganización de la J unta municipal en el 
presente año, resultaron designados loe 
Vocales que á cor tinuaoión se expresan:

Sección 1,*—D Vicente Cardona Tur 
Pera Pujoiet, D, Francisco Mari Mari Be- 
rris, D. Antonio Mari Ribas Cana Reala 
y D. Vicente Mari Ribas Font Blanca.

Sección 2.a—D José Serra Ribae Fur- 
nét, D. Pedro Torres Cardona Rioh y 
D. Vicente Torres Mari Cana Vicenta.

Sección 3.a—D. Antonio Ribas Ribae 
La Vifia y D. Vicente Tur Torrea Gane.

Sección 4«—D, José Sala Colomar Vil- 
da Nadal y D Francisco Serra 8er;?a Can 
Raseyó.

Sección 5.a—D, Joeé Mari Mari Berri. 
1 Lo que se hace público á loa efectos y 
' cumplimiento del art.° 68 de la vigente 
ley municipal,

San José 31 de Enero de 1914.—El Al
caide, Antonio Cardona.-P. A. del A,—• 

¡ Pedro Escandías Serra, Secretario.

Núm, 877
Don Antonio Riera y Caéis, Alca/de d# 

eeta Ciudad.
Hago saber: Que celebrado en el dia de 

la fecha ante el Ayuntamiento de mi pre- 
eideccia el sorteo de asociados que con el 
mismo han de constituir en 1914 Ja Junte 
municipal, han resultado designados al 
efecto los individuos que se expresan é 
continuación:

Sección 1.a—D, Juan Torree Mari y 
D, Juan Rosselló Torrea,
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Sección 2.a—D. José Riera Torres.
S¿co óo 3.a—D. Antonio Joan CasUlló, 

D. Jaaa Roifc Fjtser, D Juan Mari Mari 
y D Rímón Olíven Tur,

Sección 4.a—D. Mariano Mari Torree, 
D. Antonio Pineda Pra e, D. José Preste 
Ferrer y D. Pedro Prieto Tur.

Sección 5.a—D. V cent» Ribae Tar, 
D. Joan B.síaguer Enseñaí y D. Francisco 
Bonad Pi&nelie.

Lo que qn comphmionto da k que dis
pone la ley y a loe efectos oonduceniee, 
se baca público por el presente adicto.

Dado en la ciuaad de Ibiza á cuatro de 
Febrero do 1914.—El Alcaide, Antonio 
Riera.

Núm. 361
D. Antonio Moles Oastellá, Juez de pTV 

mera instancia é instrucción del distri
to de la Catedral de esta iudrd.
Por ei presente edicto se cita, llama y 

emplaza é Miguel y Mana Pascual y So* 
lóm, vecinos que evo del logar de Pina, 
(Algaida) hoy de ignorado paradero, pata 
que comparezcan en el juicio voluntario 
de tostameotaría de Guillermo Pascual y 
Oliver que se tuvo por prevenido me
diante providencia de diez y sieie de Ene
ro de mil novecientos once y que se tra
mitan por ante este dicho Juzgado y Se
cretaria del que refrenda, pe viniéndoles 
que de no comparecer, les parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho

Y pata que sirva de citación en forma 
á los nom: rados Pascual, ee publica el 
presente edioio y en virmi u« providen
cia ue hoy recaída á instancia de Mana 
Pascual y Verde?» coteorte de Melchor 
Gloquel Buñola que instó dicha iesta- 
mtntaria.

Palma tres Febrero de mii novecientos 
catorce.—Antonio Moles.—Ame mi, Se
bastián Gazá.

Núm. 366
D. Antonio de Cáceres y Oáceres, Juez de 

primera in»tancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma, capital 
déla provincia de las Bale- res.
Por el presente se anuncia la muerte 

intestada de D.a María Monserrat Mesquí- 
da y Toas, natural de Palma, provincia 
de Baleares, soltera, de diez y seis años 
de edad, hija de D. Mateo y de D.a Mar
garita, la que falleció en la ciudad de 
Serez de la Frouiere, provincia de Cádiz, 
el día primero de Juno de mil novecientos 
trece; y se llama á ¡os que se crean con 
derecho á su herencia, para que compa
rezcan en este Juzgado á reclamarla den
tro del término de treinta días, apercibi
dos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que hubiere logar.

Se hace ademas presente, que la madre 
de la tinada, D.a Margai ita Toa- y Ribera 
ha promovido e¡ expediente, de declara
ción de herederos ebintestato, para obte
ner a su favor y de D.a Margarita y Doña 
Josefina, hermana germana de la tinada..

Palma de Mallorca veintiocho Enero de 
mil novecientos catorce.-—Antonio de Cá
celes.—Ante mi, Guillermo Vidal,

Nam. 387
Don Juan Ginard y Ferrer, Abogado, 

Jues municipal del distrito de la Lonja 
de esta ciudad.
Por el presente adicto ee citan á don 

Bernardo, D. Andrés y D. Juan Roca y 
Garcías y á ¡os herederos desconocidos de 
cualquiera de eiloe que haya tallecido, de 
ignorado pagadero, á fin de que comparez
can ante este Juzgado el día catoice del 
actual á ias doce horas, ai objeto de 
celebrar el correspondiente juicio verbal 
promovido por ei procurador D. Gabriel 
Matas en nombre de D. José Fernandez y 
Bosch, oblando aa concepto de ligiiima 
representante de su esposa D a Margarita 
Planas y Garcías, de esta vecindad, para 
que ^lorgou á favor de dicha Planas esoá- 
tura de traspaso de sus partioipaciones en 
ciertas fincas: en la inteligencia que de no 
verificarlo ¡es parará el perjuicio á que 
hubiere lagar en derecho, puéa así queda 
mandado con providencia de esta fecha.

Dado en Palma á seis de Febreto de 
mil novecientos catorce.—Juan Gioard. — 
Jaim¿ Sbívá, Secretario.

Núm, 373
Don Juan Ruig Mari, Jues Municipal 

suplente en ejercicio por indisposición 
del propietaria del término de San 

' Juan Bautista, partido de Ibiza, pro
vincia de las Baleares.
Certifico: Que en el expediente del 

juicio de í» íes seguido en este Juzgado 
contra C eme Mari Ramón y otros sobre 

. jueg '6 p.ohir idos, consta una sentencia 
' cuyo encabe zumiento y parte dispositiva 

son del tenor literal siguiente;
«Sentencu: En el término municipal 

de San Juan Bautista á veintidós de 
, ¿neto de mil novecientos catorce, el 

Tribunal municipal ue este pueblo, cons
tituido por D. Juan Roig Mari, Juez 
municipal suplente en ejercicio y los 
Adjuntos D. Mariano Guasch Ferter y 
D. Pedto Gueech Totree, visto y oido 
el presente juicio verbal de faltas se

* guido en este Juzgado municipal, contra 
' Cosme Mari Ramón de Can Nadal, Vi
' oente Guasch Juan de Can Roca, Juan 
l Tur Ramón ue Cao Jay, Vicente Guasch 

Serta de Can Ferré, Marcos Colomar 
: Juan de O»n Match, José Colomar Roig 

de Can Pep Bianoh, Antonio Torres To- 
!. tres de Can Tanca, José Torres Ferrer 

de C«m Cama, y Antonio Guasoh Guasch 
¡ de Can Llmens, todos casados á ex- 
■ cepción de José Coiomar Roig que ee 

viudo, labradores, mayores de edad, ve- 
• oinos de la parn quia de San Lorenzo,

Jo^é Ferser Torres de Can Pep den 
Foro, Mar ano Roig Roig de Euberqaeta 
y Vtcenta Fe reí Escandell de Can Cova, 
tamb;én casados, labradores, mayores 

[ de edad y vecinos de San Miguel, An
tonio üílomar Clapés, dueño del cafe 
de Can Abel, soltero, y Juaci Ma í To- 
ires de O»n R era, casado, ambos ma
yores da edad y vecinos de Ibiza, Juan 
Guasch Guasch de Can Bianoh, José 
Boned Ramón de Can Truy, Jaime Cla- 
pés Mari de Can Durbau, y Francisco 
Riera Ooll Can Cod, todos labradores, 
de treiniidoe, veinte, cuarenta y veín- 

' ikirea anos ae edad respectivamente, los 
dos primeros solteros y los otros dos 
casados, Vecino de Santa Eulalia y José 
Roig Juan, soltero, labrado, de veinti
séis añus de edad, vecino de Santa 
Gertrudis, sobre juegos prohibidos. = 

. Fallamos; Que debemos condenar y con
denamos a Cosme Mari Ramou de Can 
Nadal, y Antonio Colomar Clapés dueño 

i del cafe den Abel á la muda de diez pesetas 
oada uno y a todos los demás menciooados 
en e1 encabezamiento de esta senteooia 
á la de cinco pesetas individualmente, 

i que deberán hacer efectivas en papel 
1 de pago al Estado, debiendo sufrir en 
* caso de insolvencia, un dia de arresto 
■ menor por cada cinco pesetas que dejen 
| de satisface, al pago de las cosths de 
■ este juicio por partes iguales y al rein

tegro del mismo, declarándose el comiso 
| de los naipes ocupados y dándose la 

aplicación debida á ios dineros de que 
' se incautó la guard a civil en cantidad । de cinco pesetas, quedando todos por 

bu incomparencia sentenciados en rebel
día. Y para la notmación de esta sen
tencia, pubdqvese el encabazamiento 
y parte dispositiva en el Bo l e t ín  Of i 
c ia l  de esta provincia. Asi por esta 
nuestra seutencia aefinitivamtnte es Juz
gando lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Juan Roig,«Pedro Guasch, 
«Mariano Guasch o* Pronunojamismo, 
Dada y pronauciadu ha sido la anterior 
sentencia por el Tribunal municipal qae 
le firme, estando celebrando audiencia 
pública en el dia de su fecha.—San Juan 
Bautista veintidós ue Enero de mil no
vecientos catorce.— Juan Guasoh, Be- 
cietarlo.»

Y para que sirva de notificación en 
forma 1» presente eenteuoia á los ;efe- 
lidos condenados, libro la presente á vein
titrés de E ero üe mil novecientos oa- 
iorcc. — Juan Roig.—P. 8, M. —Juan 
Guasch, Secretario.

Num. 382 
SUBASTAS

Por ei presente anuncio se sacan á 
pública sobaai» tres sextas partes indivi- 
tas del dominio útil del predio Aubarca 
situado en el término mueiaipai de Eecor-

ca, con todos sus acoesoros y agregados, 
que pertenecen á los menores D. Emilio, 
D. Alejandro y D. Pedro Rol'án y Roca, 
en virtud de lo acordado por el Consejo 
de familia respectivo en sesión del día 
quince de Enero último.

La subasta se verileará el dia diez y 
siete del actual, á lee doo» horas, en el 
desoaoho del Notario de esta Ciudad don 
J sé A ouver, Sanio Domingo 32 por me
dio de pujas á la líwa, y duraiá medía 
hora, rematándose las participaciones que 
se vendan al mejor postor, si la postura 
acomoda.

Hasta el dia de la subasta y durante 
les horas de despacho de nueve á dos 
estarán de manifiesto en dicha notarla, 
todos los días laborables, los titules de 

í propiedad y el pliego de condiciones.
Palma nueve de Febrero de 1914.—El 

Tutor, Pedro A. Rubán Oliver,

Núm. 388
Por acuerdo del Consejo de familia de 

la menor D.a Catalina Santandreu Tomás, 
so saca á pública subasta la nuda prtpie= 
dad de la finca denominada Can Vadó 
del término municipal de Mirratxí, cuyo 
usufructo pertenece á D.a Catalina Molta 
y Roeselló.

La subasta se verificará en el despacho 
del Notario D. José Aloove?, Santo Do- 

i mingo 32, el dia diez y seis del actual, 
’ por medio de pujas a la llana y por espa- 
| cío de media hors, empezando el acto á 
‘ las doce del expresado dia y se adjudica- 
í rá ei remate al mejor postor si la postasa 

acomoda
Ep la notaría indicada estarán de ma

nifiesto los títulos de propiedad y el plie
go de oondioionoa porque se ha de regir 
Ib subasta.

i Palma diez Febrero de mil novecientos 
I catorce —La tutora, Catalina Motta.

Núm. 362
CONTRIBUCION URBANA

Afta de 1913
Don Juan Endols y Le.h*, Agente ejecu

tivo de Coütribucioües de Hacienda en 
la 2.a Zjoa de Palma, de la que es 
anendatario D. Bartolomé Mír y Ca- 
lafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

se instruye por debites del concepto indi
cado en el pueblo de Buñola contra doña 
Margar la, Francisca y Gabriel ViUalonga 
Creas como herederas de sa hermano 
Gailleimo, ee ha dictado con fecha l.° del 
actual la siguiente

Providencia. «De conformidad con lo 
dispuesto en ei art. 66 ue la lustracción de 
26 de Abril de 1900, daolaio incareos en 
el 2.° grado de apremio y recargo de 10 

¡ por 10U sobre el importe »utal dul descu- 
bíeno á los contribuyentes incluidos en la 
anterior relación. Notifiqaese á los contri
buyentes esta providencia, á fin de que 
puedan satlefaier sus débitos durante el 
plazo de 24 horas, adviniéndoles que de 
no verificarlo se procederá inmediatamente 
ai embargo de todos sus bienes señalando 
al efecto las tincas que han de ser objeto 
de ejecución y ee expedirán los oportunos 
mandamientos al Sr. Registrador de la 
Propiedad del partido para la anotación 
preventiva del embargo »

Lo que se publica en ei Bo l e t ín  Of i 
c ia l  de la provincia en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 142 de dicha las- 
tracción y para que sírva de i otificacíón á 
¡os duceeoies ó herederos de Francisca y 
Gabriel Vidalonga Oreus cuyo paradeio 
Be ignora.

Palma 4 Febrero de 1914.—Juan Eu- 
dols.

Núm. 384 
CONTRIBUCION URBANA

2.° trimestre de 1913
D. Juan Endols y Lecha, Agente ejecuti

vo de Conitibucíonee de Hacienda en 
la 2.» Zona de Palma de la que es 
Arrendataria D. Bartolomé Mir y Ca- 
lafeii.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo contra el deudor D.a Antonia 
María Riumrd yj Alemafly de Andraítx, 
por débitos de la couuibiroián y trimeetie 

arriba expresados, ee ha dictado coa 
fecha de hoy la providencia siguiente:

«Providencia.—No habiendo satisfecho 
el deudor D.a Antonia María Riutord y 
Alemañy eos descubiertos que se le tienen 
reclamados en este expediente, ni podido 
realizarse los mismos por el embargo y 
venta de bienre muebles y semovientes, 
se acoerda la enajenación en públ oa su
basta de loe inmuebles perter ecienke el 
míeme, cuyo acio se veríficerá bajo mi 
presidencia el dia 25 del actual á las once 
en Palma calle de Vílenova n.° 9, siendo 
posturas admisibles en la subasta las qae 
cubran las dos terceras partes del importe 
de la capitalización.—Notifíqueseesta pro* 
videncia al referino deudor y á los acree
dores hipetecarlo en su caso, y anúnciese 
al público por mbdlo de edictos en lae Ce
sas consistoriales y en el Bo l e t ín Of i
c ia l .»

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advirtiendo para cono
cimiento de loe que desearen tomar parte 
eu la subasta anunciada, y en cumpli
miento de lo dispuesto en ei ert. 95 de le 
Instrucción de 26 de Abril de 1900:

1 .® Que Jos bienes trabados y á cuya 
enajenaoió' se ha de proced'r, son los ex
presados en Ja siguiente relación:
Fincas, situación y cabida.— Linderos.— 

Capitalización.
Un solar en el sitio denominado «La 

Capelia* del lugar de S‘ Arracó enfregáneo 
de Andraitx, coya cabida no consta, que 
conetituye actualmente el resto de la me
día ouartereda poco más ó menos que Ib 
deudora compró á D. Antonio Juan y 
Rosselló. Linda por Norte con torrente 

1 público, Sur con ¡a plaza pública medien
. te carretera de San Telm, Eetv con cbee 

y solar de Antanio Vich y Oe^te con casa 
y solar de Mipoel Flexas Alemañy, su c b - 

' pltafización 175‘00 pesetas.
, 2.° Qae ¡os deudores ó bu s causaba
' bientes, y ios acreedores hipotecarios en 
- su caso, pueden librar las fincas hasta el 
■ momento de celebrarse la subasta pegan- 

1 do el principal, recargos ó dietas, costal 
y demás gastos del procedimiento,

3 .° Qae loe títulos de propiedad de loe 
inmuebles están d« manifiesto en esta ofi
cina hasta ei día de la oelsb ación de 
aquel acto, y quu los lio tadores deberán 

; conformarse coo ellos y no tendrán dere
cho á exigir otros.

4 .° Qae será requisito indispensable 
para tomar paite en la eubasta que los 
liciladores depositen prevamenle en li 
mesa de la Presidencia el 5 por 100 del 
valor liquido de los bienes que intenten 
rematar.

6 .° Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el 
importe del depósito constituido y precio 
ue la adjudícacacíón; y

6 .® Qae si hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudicata
rio á ¡a entrega del precio del remate, el 
decretará la pérdida del depósito que in
gresará en el Tesoro.

Pa'ma 7 de Febrero de 1914.—El Be* 
caudador, Juan Endols.

BANCO po pu l a r  d e  ma n a c o r
Habiendo extraviado D. Cristóbal Bi* 

poli, su titulo provisional de acciones de 
este Banco n.° 90 comprensivo de loe 
númexos 511 a 515; Don Miguel Gelabert 
el d .° 91 por ios números 516 á 520, 
ambos de la serie; «B»; D Amonio Pas
cual y Gelmés, el número 27 por I* 
acción númdío 57, don Andrés Pascual 
Qalméd, el número 28 relativo á ¡a nó' 
mero 58 y don Bartolomé Pascual 1 
Gaimée el n.® 29 coneepondieuce á H 
número 59, ¡as tres últimas de la serle 
«A»; se pone en conocimiento dei pública 
por medio dei presente edicto, que, pasa
dos quince días, desde eu publicación sü 
el Bo l e t ín  Of iu ia l  de eeta Provincia, 
sio que se haya producido reclamación 
alguna en contra ee expedirá un nuevo 
titulo á favor de dichos Señores, qo0 
resultan dueños de los extraviados, según 
ei libro de traeferencias da esta Sociedad.

Manacor 7 de Febrero de 1914,— 
Secretario, Juan B. Bosch,

PALMA.—EscuaU-TiPOOBÁriíiA
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